
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (27 de diciembre de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1592 

 
FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2023 

PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE JASON LEDERMAN OJEDA NARVAEZ 

DEMANDADO YANETH PANTOJA RUALES 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00254-00 

 

Vista la constancia secretarial, se procede a revisar el expediente del cual se avizora que 

la demandada allegó contestación de la demanda, mediante apoderada judicial, 

estando dentro del término de Ley. Por ende, se tendrá por contestada la demanda. 

 

Finalmente, se reconoce personería a la abogada ANDREA MARCELA MENA DIAZ, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 69.026.941, titular de la tarjeta profesional N° 

121473 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte demandada, conforme 

el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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